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HA @ils'ru TUC IOTIAL DEL ilUtfictPto DE SAruLA, JALISCO

2015-20t8-

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO UNITARIO Y POR TI EMPO DETERMINADO, qUE CELEBRADI PORUNA PARTE 'EL H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUOONAT DET MUNICIPIO
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS ING. JORGE CAMPOS AGUITAR EN 5U
MUNIC|PAI. ABOG. JUAN GABRTEL cóuez CARRIZATES SINDrcO MUNIC |PAL, L.C.P. ADRTANA cARCfARODRÍGUEZ TITUTAR ENCARGADA DE I.A HACIENDA MUNICIPAL Y EL ARq. ALONSO SERRATOS VAU"EJODIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL Y A qUIENES EN LO sucEstvoPARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA .EL AVUNTAMIENTo" Y PoR OTRA PARTETA c. ARQ. C1ARA NOHEMf MOJARRO REYES, CON REGTSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTESMORq'3Ú05'3I Y A QUTEN EN EL CU RSO DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA "ELCONTRATISTA", TODOS MEXICANOS, MAYORE!; DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRAOBTIGARSE, Y QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE ASIGUIENTES DECIARACIONES Y CLÁUSUI.AS.

DECTARAC'IONES:

t.- "EL AYUNTAMIENTO,,, DECLARA:
tA

,l
I

A. ES UN AYUNTAMIENTO LI BRE, BASE DE LA DIUS!ÓN TERRTTORTAL DE t.A ORCANTZAOóN
POLíTCA YADMIN ISTRATIVA DEL ESTADO DE CUENTA CQN PERSONALIDAD JURíDrcA
Y pATRtMONtO pRoptot DE CONFORMTDAD LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE TACONSTITUCIóN POLINCA DE LOS ESTADOS DOS MEXICANOS; EL NUMERAT 73 DE LACONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y EL LEGAL 2' DE LA LEY DEL GOBIERNO
Y tA ADMINISTRAOÓN PÚBUCA MUN¡CIPAL DE JALISCO.

B' QUE DE CONFORMIDAD coN !-A FRAcoóN ul &r ARTlcuLo 38, DE rA LEy DEL GoBtERNo yLA ADMlNlsrRAoÓN PtiBUcA MUNtctpAL DEL EsrADo DE JALtsco, ES FACULTAD DELAYUNTAMIENTO CELEBRAR CONVENIoS coru oRGANIsMos prlái¡cós..v PR¡VAD'S
TENDIENTES A LA REALlzAclÓN DE oBRAs DE INTEREs cotvtu¡t,-'i¡rrvlpnr euE No
CORRESPONDA SU REALIZACIÓN AL ESTADO. ]

C. QUE EL C. ING. JORGE CAMPOS AGUIIA& PRESIDENTE MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO
DISPUESTO EN tA FRAcc¡ÓN 1, DEL ARTfcuLo 47, DE t.a LEy DEL GoBtERNo y tA
ADMlNlsrRAClÓN PI]BUCA MUNtctpAL DEL Esr-ADb DE JALtsco, TTENE ENTRE sus
oBLIGACIONES tA DE EJECUTAR LAS DETERMTNACTONES DEL AYUNTAMTENTO qUE SE
APEGUEN A LA LEY; Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON 1A coPIA CERTIFICADA DE tA
CONSTANCIA DE MAYORíA DE \OTOS PARA Iá ELEccóN DE MUNÍoPES, PARA TA
INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTQ CONSTITUCIoNAL DE SAYULA, JALIsco, penn LI PERíoDo
COMPRENDIDO A PARTIR DEL 1" PRIMERO DE OCTUARE DEL 2015 I"IASTA EL 30 TREINTA DE
SEPTIEMBRE DEL 2014 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CTUDADANA DEL ESTADO DE JAUSCO.

D. QUE EL C SíNDICO, ABOG. JUAN GABRlrl eÓUeZ CARRTZALE1 CONFORME A t-A FRACCIÓN il,
DEL ARTÍCULO 52, DE I-A LEY$DEL GOBIERNO Y TA ADMINISTRACIÓN PÚELrcA MUNIC¡PAL DEL
ESTADO DE JALISCO, TIENE tA OBLIGACIÓTU OT REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO EN LOS
CONTRATOS QUE CELEBRE; Y ACREDITA SU PERSONAUDAD CON lA COPIA CERTIF¡CADA DE lA
CONSTANCIA DE MAYORIA DE VOTOS PARA LA ET"ECCIÓN DE IUUT.¡ICIPT' PARA I.A

DE. SAYUIA, JALISCO.",
CNNACTTN DE PRESIDENTE

0c3 9r 4
0süü0i3;
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUISÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FO,A Únr Ú¡,UCAUENTE pOR SU FRENTE. DOy FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL DfA 20 VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PENCIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

I

ATENTAMENTE.
"SUFRACIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. "
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H.A coils'Tt TUCtOilAL DEL ilUilt lo DE SAyu-A. JALISGT) f
20t5-2018_

E. quE LA L.c.p. ADR¡RruR oRncla nooRíeurz, ENCARGADA DE LA HActENDe y rrsoRrRllMUNICIPAL DEI AYUNTAMIENTO DE S,AYULA, JALISCO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LACOPIA CERTIFICADA DEL NOMBRAM¡ENTO oroRGADo rru srslóm oRDtNARtA DE CABIREALIZADA Et oíR 1" PRIMERO DE OCTUBRE DE 201s.

lruree RRclÓN DEL AYUNTAMIENTo cc,NslrucroNAl DE sAyutA, JALrsco, pARA EL peRfooo
COMPRENDIDO A PARTIR orl oÍR 1' PRIMERo DE ocruBRE DEL 2ot5 HASTA rL oíR soTREINTA DE SEPTIEMBRE DE 2018, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DEpARTlctpAclóru cluoaoANA DEL rsraóo DE JALtsco.

Qur seÑRu coMo su DoMlctuo LEGAT. EL EDrFrcro DE LA pRESTDENCTA MuNUBICADA EN LA CALLE MARIANO ESCOETOO NUMERO SZ, EÑ SAYULA, JALISCO, C.P.MISMO QUT SEÑNM PARA LOS FINES \/ EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

§l

F
ICIPAL,

11.2.. QUE CONOCE TODOS LOS DETA.LLES CONCERNIENTES A tA OBRA REQUER]DAcoMPRoMrrlÉruoose A tA E Ecuclóru DE ESTE coNTRATo, poNrENDo pARA ELLo roDA suEXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDC) LOS PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA I.ARrRuzRclóN y cuMpuMtENTo DE sus oBuGA,ctoNEs.

ll'3'- QUE LA EMPRESA SE ENCUENTRA REGflSTRADA EN LA SECRETARTA DE HACTENDA y cRÉolro
rÚeuco, coN EL stGUtENTE REGtsrRo FEDERAL DE coNTRTBUyENTES: MSR@31005J31, euE DrcHo
REGlsrRo EsrÁ vlerrvrE Y CORRESPoNDE AL pERsoNn rls¡cn coN AcnvtDAD EMpREsARtAr,
ASIMISMO MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADA y NO TIENE ADEUDOS O MULTAT
DERIVADAS DE RESOLUCIONES DE TA STCRTTRRíN DE N TU¡rICIÓIV PÚBL¡CN O DE UNA ENTIDAD
FEDERATIVA.

II.4.. QUE AL MOMENTO DE INTEGRAR EL A¡ITICIPO POR EL 30% PORCIENTO POR EL CONCEPTO DE
ANT¡ctpo, sE tNspEcclon¡aRÁ DEBTDAMENTE EL stlo DE tA oBRA ETO DE ESTE CONTRATO POR

CIc 39 ?5
0scÜ0iü2
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II.- "EL CONTRATISTA'" DECLARA:

t¡.1.- QUE TTENE cAPActDAD ¡uRíotce, FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LAaecugóN or I-A OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE tA oRGANtzAcón¡ y
ELEMENTOS HUMANoS y rrcruotóGtcos SUFICIENTES
OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROFESIONALES

QUE SU

pnesrlclótr¡ DE tOS OBRAS REQUERIDAS.
CON LA

PARA ELLo, RoeuAs or
rsrAru RELAcIoNADAS



TARA,'

,

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚNTTCE MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES -.

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUISÓ Y QUE

CONSTA DE L (UNA) FO1A (mr ÚNICIUENTE PoR SU FRENTE. DoY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE A1, DÍA 20 VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
.SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN."

CREAC/ÓN DEL MLINICIPIO D

.».

,2018, CENTENARIO DE f,A
DELXXX ANIYERSARIO
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A DEL lPl,
20t5-20t8-

II.6.. qUE SE OBLIGA A CUMPIIR, CON LAS NORMAS, ESPECtFtcActoNES, PLAZO1 TEnurruolCUAUDADE CAUDADE PRESUPUESTOSYCALEN DARIOS DE TRABAJO PROGRAMADOS Y ENUNCIADOSEN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DETALTADO EN EL PUNTODEL PRESENTE CONTRATO.

AMBAS PARTET "coNTRATlsrA' Y ;AYUNTAMIENTo" 
(RESTDENTE DE 9BRA), A FrN DE .'NSTDERARTODOS LOS FACTORES qUE INTERVIENEN Ej{ SU secuc¡óru. {coNTEMptA¡¡óO rooos Los DETATLESEsrABLEctDos EN EL pRoyEcro vcorzeoóru¡.

ll'5" QUE sU DoMlclllo sE ENCUENTRA UBlcADo EN tA cAIIE cONTRERAs nnrorufru NUMER' 24(veintrcuatro) cotoNrA Et SANTUARTO, EN SAN GABRTEL JA|.!SCO.

r6h¡
{ ,,f,, 

,,",}
i*i*-,

, .l:.'l '' 
'"' "'. ,:

11.7.- "EL AYUNTAMIENTO" (RESTDENTE DE OBR,A) sE coMpRoMETE A LLEVAR ADE OBRA, DONDE SE ASENTARA OIARIEUENTE LAS INCIDENCIAS DEL TRABAJO
CONTRATO, PERO I-A CUAL SERA SUPERVIY\DA POR AMBAS PARTES "ELAyu NTAMTENTO" (RESTDENTE DE OBRA).

DE

a

CABO UNA
ESTABLECIDO

EXPUESTO LO ANTERIOR, tás PARTES CELEB CONTRATO DE
PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO DETERMI CONSIG NA EN I-A5 SIGUI

A

c AS:

ENCOMIENDA A "EL
1. 2 (uNo puNTo Dos) DEL cnplrulo orDECTARACIONES.

cURRrR.- ngc¡uruoaRznclórt.- EL ATRASO EN LA ENTRECA DEL ANTICIPO POR CAUSA NO
IMPUTABLE A TA EMPRES& SERA MOTIVO DE RECALENORRIZRCIÓru, PARA LO CUAL "EL CONTRATISTA"
orerRÁ pRESENTAR rm u¡¡ uÁxlMO DE 07 S¡ETE OÍES HÁB¡LE' IA SOLICITUD DE REPROGNNURCIÓ¡¡
DE IN¡CIO, ANEXANDO A LA MrsM& COPIA DEI.

SOIICITUD
DEPOSITO DELANTICIPO OTORGADO, EN CASO DE QUT

"EL CONTRATISTA" NO PRESENTE tA EN EL plAzo EslputADo, No TENDRA orRecHo R QUE

_r

I

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DE IA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO E5 POR tACANTIDAD DE: S823,'t58.fl) (ochocientos veintitrés Mil a¡atrodentos cincuenta y ocho pesos @twM.N.} IVA INCIUIDO, CORRESPONDIENTE A TOS CONCEPTOS PRESUPUESTADOS. E[ OTORGAMIENTO YAMoRTlzAclÓru or Los ANTlclPos sE suJErAnAru a rói pnoclorMrcNTos EsTABLEc¡Dos AL REspEcroPOR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVlCtos RETACTONADOS CON tAS MtsMAt su REGTAMENTO yoruAs NoRMAS coMpLEMENTARIAS.

Ttncrne'- pl¡zo o¡ EJ¡cuoÓN.- "EL coñITRATtsTA" sE oBLTGA A rNrcrAR LA pRESTAc¡ó¡v or .BRASoBJETo DE ESTE coNTRATo EL día 13 (trece! de agosto de 2o18 (dos mil dieciocho) y a conctuirtos et
día 31(treinta y uno) de dicíembre de 20rB (dos mit dieciocho).

SE LE AUTOR]CE EL NUEVO PROGRAMA DE OBRA.

eursre.- pnóRnocm.- pARA euE TENGA vALtDEz
uN pt Azo uÁx¡rvlo DE os ctNco ofns HAe¡Lrs or

u pRóRRoGA DEBE soLtctrARSE poR EScRtro EN
OCURRIDO EL EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO

DEL pERroDo DE ErEcuc¡órr¡ or [A oBRA, A LA olRrcclóru DE oBRAS púaLlcAs MUNtctpALEs. "EL
AyUNTAMTEñ¡To" reruonÁ uN prAzo os s oías HAerLrs pRRA LA SOI.JCITUD

0CI393 Ss{iiti{}ii,
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSNTUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES - -

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUISÓ Y QUE

CONSTA DE i" (UNA) FoJA úur úNlceuENTE PoR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESÉNTE AL DfA 20 VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
-SUFRACIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN."

,201.8, CENTENARIO DE T-A CREACIÓN OTT MUNICIPIO DE PUERTO VALIARTAY
DEL XXX ANIYERSARIO DEt qvL

CIUDADAI\JO GENERAL DEL
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,IO DE SA

ilJ
I

PoR EscR¡To FIRMADA PoR EL TlrutAR DE LA D¡REcctÓN DE oBRAS ptigl¡cAs MUNtclpALEt st EsroNo ocuRRE EN EsE PERloDo, se rg¡¡oRÁ PoR AcEpTADA [A soltctruD. DE sER ACEpTADA LA
sotlclTuD or pRÓRRoGA "EL coNTRATlsrA" TTENE uN plAzo or s oíRs ¡rÁgtirs pARA pREsENTAR
ANTE LA olRrcclÓl¡ DE oBRAs púellcns MUNtopALES EL NUEVo pRocRAMA DE oBRAS.

LOS CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO SOLICITADOS
PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVIsoR, orgrRÁN sER pRESENTADos DENTRo DEL pERIODO
EJecuc¡ór{ AUToRtzADo, A t.a DtRrcclór'¡ DE oBRAS prjguces MUNtct PALET LOS CUALES
uoolRcRnÁN Er cALENDARto DE pRrsrRc¡ón¡ DE OBRAT SALVO qUE EXTSTA LA SOLTC¡TUD
AuToRtzAclótrl Rrsprclva seeúru gl pÁRRaro qUE ANTECEDE, "EL AYUNTAMIENTO" TEN UNpt"Azo DE os ofes HASILES pARA ApRoBAR o RECHAZAR LA SOLICITUD, SI ESTO NO OCURRE EN
PERroDo, srrrruoRÁ poRAcEprADA tA SOLICITUD.

sÉprlnne.- Rnr¡qpos.- "EL coNTRATtsrA' REctBlnA or "E[ AvUNTAM¡ENTo, uN iop/6 TRETNTA
OENTO DEt MOñITO TOTAT DEt CONTRATO, POR CONCEPTO DE ANTICI
EFECTUADOS. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO I-EGAL EN LO ESTABLECI
(fracclón [] DE 1"A rEy DE OBRAS púsl¡cAs y sERvtctos REtActoNADOS CON

PO PARA LOS TRABAJOS
Do EN n nRrlq¡ro so
IA§ MISMAS.

EL CONTRATISTA TIENE UN
PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUM PARA EL PAGO DEL ANTICI PO DE 07 SIETE
ofas xAe¡LEs coNTADos A pARTtR DE LA DE LA ORDEN DE TRABAJO, EL

COMO ATRASO IMPUTABLE ALATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REqU
CONTRATISTA SIN DERECHO A RECALEN DE tNtcro.

' nEoBlnA coMo pAco rorAl poR
rA E Ecuclóru sllsrRcroRtA DE Los IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR tAS
ESTIMACIONES CONFORME A LOS AVANCES DE LA DE OBRAS REALIZADAS, EN LAS FECHASqUE "EL CONTRATISTA" DETERMINE, tAS SE LIQUIDARAN POR PARTE DEL
AYUNTAMIENTO EN TVIAXTVIO DE 05 CINCO coNTADosA pARTtR DE tA pRESENTAcIóru or
r.q ESTTMAcIóru poR pARTE DEL coNTRAT¡srA A lA otRecc¡óru DE oBRAs puBltcAs, EsrA uLTtMA
CONTARA CON UN TERMINO DE 03 TRES OÍES HAEILCs PARA REALIZAR ALGUNA oBSERVAcIÓIrI, cAso
CONTRARIO ST TTruORÁ POR ACEPTADA I-A rSU¡vIRc¡Ó¡rI coRRESPoNDIENTE, DE ExISTIR oesrRvRcIÓAI
EN tA EST¡UECIÓN¡, SE LE UNRA OrI CONOCIMIENTo AL coNTRATIsTA INMEDIATAMENTE PARA qUE u
SUBSANE O CORR¡JA Y UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS Y ACEPTADA I.A ESTIMAC¡ÓN, ST
ABONARA A "EL CONTRAilSTA" EL IMPoRTE QUE RESUITE DE IA TsnnnaclÓru PRESENTADA. EL
RETRASo EN LA ENTREGA DEL tMpoRTE DE LA rsrruRoótt poR pARTE DEL "AyuNTAMtENTo" sE
RPI.rcINÁ UNA SANCIÓ¡rI PON ATRASO QUE 5E IRA IrucRrn¡ENTANDo EN I.q MEDIDA EN QUE EL

'AyuNTAMtENTo" No ENTREGUE EL tMpoRTE TorAL DE t-A rsluRclóru coRRESpoNDtENTE,
sRwc¡óru sE cALcuLAnA sraúru LA STGUTENTE FoRMUIA:
sn¡ucró¡u poR ATRASo EN tA ENTREGA DEL rMpoRTE DE LA rst¡¡vrRc¡óru: =lE x o.r.5 x

Dtk
0e'

1{,

0ü3 9?"1

0tiüSCiü,r
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IE= IMPORTE DE

FPE= FECHA DE PRESENTAOÓN DE I.A ESTIMAOÓN.
FRE= FEC}IA REAI DE ENTREGA DEL IMPORTE DE IA ESTIMASÓN.

LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE NO COMPRENDIDOS EL PROYECTO Y

AYUNTAMIENTO" DENTRO DEL PTAZO e.uE EsrE señRu sourreRÁ A su coNsorRlclÓn¡ los
NUEVos pREctos RcolvtplÑeDos DE sus RESPECrlvos DE QUE,

EST r.l \\



EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES - -

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUTSÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FOIA (mr Ú¡üCAUENTE POR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESÉNTE AL DfA 20 VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑo 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO

,2018, CENTENARIO DE I-A CREA o VALARTAY
DEL XXX ANIYERSARIO HOSPITAL
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H. cü$T I iluuctPIO DE SAYTI.A, JAL ts@ ,#
20t5-20t8.

PARA tA FIJACIóN DE ESTos DEBERÁ DE ApucAR EL MrsMo cRtrERto DÉ Los ANTERT
CONTRATADOS.

IA AUTORIZACIÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS NO 1

DEL TECHO FINANCIERO, SU AUTORIZAOÓN PROCEDERA SI
CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS.

r M PLtcARÁ r-R Rtvlpt_lRclól,1
EMPRE Y CUANDO "EL A

,
DÉOMA TERCERA.- stlBcorrRA]os.- "EL @NTRATrsrA" poDRA ENcoMENDAR o suBcoNTRATARcoN orRA PERSONA rís¡ca o MORAL u grcuc¡óN TorAL o pARqAL DE r.A oBRA, pREVTA prnc6ru
EXPRESA Y POR ESCRITO A "ET AYUNTAMIENTO".

pÉqrrne cunnrn.'osL¡cRc¡ot{¡s oBn¡FopRrRoNRrEs.- ,EL coNTRATtsrA, sERA EL RE','NSABLE
DE IA5 OBLIGACIONES OBRERO.PATRONALES ANTE I¡S O¡VCNSNS INSTITUCIONES Y ORGANISMOSpÚgtlcos, asl coruo coN QUTENES LEs'suMrNrsfREN MATERIALES pARA LA MrsMA, DEsLTNDANDo APARTIR DE ESTE MOMENTO AL "AYUNTAMIENTO" DE cUALeU¡rn Rcclón or'cnnÁcren ó,r,1,
LABORAI, ADMINISTRATIVA Y PENAL.

EN CASO DE REqUERIR MODIFICACIONES AL PROYECTO
orgrRAN sER NolF¡cADAS A orRrccló¡rl DE oBRAs prJgllcAs MuNtctpALES PARA SU

SER POR ESCR SOLICITUD COMO LA RESPUESTA.

0s0c0i35
0c3??E

AUToRtzAc¡ótt o RECHAZo, DEB¡ENDo
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oÉon¡R pRln¡eRe.- rnruzRs.- DE CUMPLIMIENTO Y DE VICIOS OCULTOS.- PARA GARANTIZAR
CUMPLIMIENTO DE IÁS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO'E[
CONTRATISTA" DENTRO tA FIRMA DEL CONTRATO, OTORGARA FIANZAS A FAVORy A sATtsFAcclóru DE LA o¡Rrcc¡óru or FINANZAS MUNICIPALES DE SAYULA, JALISCO, POR EL VALOR
DÉL LO% DEL IMPORTE TOTAT DE tA OBRA, tA FIANZA SE TRAMITARA A TRAVES DE LA rnsrruc¡óru
AFIANZADoRA AUToRtzAot y oeeeRÁ CONTENER, CUANDO MENOS, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:qUE SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR ''EL CONTRATISTA" EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DELCONTRATO DE OBRA A PRECIO uNtrARto y lEMpo DETERMINADo, sEeúN RseNec¡óN or oeRA. RsíMISMO PARA GARANTIZAR LAS EROGACIONES QUE "E[ AYUNTAMIENTO" TUVIERA QUE EFECTUAR PORDEFECTOS, VICIOS OCULTOS U OTRAS RESULTEN DURANTE tA NCCTPCIÓIr¡ Orl.q oBRA y DENTRo oEr_ eño sIGUTENTE A FECHA, POR VALOR DEL 1.0% DEL
TOTAL DEL CONTRATO, EL "CONTRATISTA" FIANZA CORRESPONDIENTE
vrctos oculTot y eur solo pooRÁ PoR tA otRrcc¡óru DE oBRAS
DESARROLLO URBANO O POR IA MUNIC¡PAIES
sournÉn¡oosr

DE ESTA,EL CONTRATISTA" NO OTORGUE I.A FIANZA, EL
EFECTOS.

.{E'TARIA]GTNERA;

oÉcln¡R srcuruot.- rlrueumo.- coNclutDos Los TRABAJO' SE LIQUIDANN ¡I MONTO
PACTADO EN TA SEGUNDA CL¡(USUIR DE ESTE coNTRATo, AstMtsMo sr oggrRÁ ENTREGAR y
DE CONFORMIDAD POR "[AS PARTES", CARTA FINIQUITO,EN IA QUT SE ESÍABLEZCA QUE TANTO "ELAYUNTAMIENTO'' COMO "E[ CONTRATISTA'" RUBRIcAN rA sATtsFAcclórr¡ or u oBRA TERMTNADA y
NO SE TIENE

EJECUTAR.



EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES..

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QLIE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL,- DE DONDE SE COMPUISÓ Y QUE

CoNSTA DE i. (UNA) FoIA únr úNIcIUENTE PoR SU FRENTE. DOY FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESÉNTE AL DÍA 20 VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
"SUFRACIO EFECTIVO NO REELECCIÓN."

,201.8, CENTENARIO DE Tá 'IO DE PUERTO VALARTAY
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H. AYUTITATIEIYTO @IISTITUCIO¡AL DEL MNICIPIO DE SA YUUI, JALISCO

2015-20/8.

oÉclnnR srxrn.- suprRv¡sró¡v.- "EL AyuNTAMTEN'ro" e rRRvEs DE Los REpRESENTANTES euE pARA

EL EFEcro DESIGNE, rrmonÁru EL DERECHo A supERVrsAR EN ToDo lEMpo Los oBRAS oBJETo DE

ESTE CONTRATO Y DARA A "ET CONTRATISTA" UIS OBSERVACIONES E ]NSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN, A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y

MODIFICACIONES QUE SE CONS¡DEREN PERTINENTES.

oÉoanR sÉpun¡n.- pe¡ue pon ¡¡ucvnnpunnresro.- "EL coNTRATtsrA" euE No coNCLUy
PRgSTRC¡Óru DE OBRAS EN I.A FECHA SEÑANOR EN EL PRoGRAMA DE E,ECUCIÓN, coruroRur

ALA

{---fi,T
i..ir.r, t'"", .:.'r '

CLAUSUTA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO,
15% (QUINCE POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS O SE HAYAN REALIZADO EN LA
DETERMTNAc¡óru srñRUDA EN EL pRoGRAMA, LO ANTERIOR CON BASE A I.A SIGU¡ENTE FORMU
SNruCIÓTr¡ POR INCUMPLIMlENTO EN TIEMPO: = O.T.SX (IC.IE).

IC= INVERS¡ÓN CONTRATADA
IE= INVERSIÓ¡U EJECUTNDAA IA FECHA DETERMINNCIÓTU AUTORIZADA.

oÉclMn octnve.- pe¡¡a pon ernnso ¡t¡ I¡ rNrBe_e&- ADEMAs DE LA eENA poR tNcuMpLtMlENTo
EN TIEMPO, SE APLICANA UruN SR¡UCIÓru POR ATRAso EN LA ENTREGA DE Los TRABAJoS CoNCLU¡DoS

cugRrRÁ TAMBI
TIRABAJOS QUE N

flf.F,rnerruos.

Éw colvlo prruR

CONTRATISTA'' NO ENTREGUE

STEÚru LA SIGUIENTE FORMULA:
SNruCIÓI,¡ PORATRASO EN TA ENTREGA DE LOS CONCLUIDOS: =0.15x x {FTR-F[A}/3O

lC= INVERS¡ÓN CONTRATADA
EJECUTADA A I.A FECHAtE= INVERSTÓN AUTORIZADA.

FTR= FECHA DE TERMINNCIÓM
FTA= FECHA DE TERMINNC¡ÓTV

quE sE rRÁ trucRrv¡ENTANDo EN LA MEDTDA EN

coNclutDos Los rRABA,ot DtcHA sllvcló¡¡ sr

§EEBTTA

)

14

oÉon¡e novrruR.- pgluR pon ntnlso eru n¡uleuno.- "EL coNTRATtsrA" sE oBL¡GA A pREsENTAR

DOCUMENTA0ÓN COMPLETA DE FTNTQU|TO DE LA CONCI-USIÓru DE LOS TRABAJOS A LA DtRECCIó¡rl O¡
CONTROL DE OBRA PÚELrcA A MAS TARDAR AO OINS NATURALES A LA FECHA AUTORIZADA DE

TERMINACIÓT.¡. TN¡ CASO CONTRARIO SERA CONSIDERADO EN ESTADO DE MORA PARA NUEVOS
CONTRATOS. tA PRESENTASÓN TNNOfA DE FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUICTO EN TA CUENTA
púBLtcA y sE coRRE EL RtEsGo DE tA cANcEr.AC¡óru or Los RECURsos pARA pAGo. pARA

DETERMINAR LA APLICACIÓIU O¡ LES SII'¡C|ONES ESTIPUTADAS NO SE TOURRÁIT¡ EN CUENTA LAS

DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUTER OTRA CAUSA, QUE A
JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO", NO SEA IMPUTABLE A "EL COñITRATISTA". INDEPENDIENTEMENTE DE

tAS APLTCACIONES DE LAS PENAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE "E[ AYUNTAMIENTO" PODRA EXIGIR EL

CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO E'ECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL

A "ELCONTRATISTA,,.

VIGESIMA..RESCISIÓN.- LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ SER

RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO; SIENDO NECESARIO QUE SE ACUDA ANTE LOS TRIBUNALES

EN ESTA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO Y SE OBTENGA LA CORRESPONDIENTE.

0süs0i'J6
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUTSÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FO,A imr U¡¡ICAUENTE pOR SU FRENTE. DOy FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL DfA 20 VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE
"SUFRACIO REELECCIÓN."

,2018, CENTENARIO DE f,A DE PUERTO VALIARTA Y
DELXXX AN/YERSARIO DEL

CIUDADA}JO SECRET
VO HOSPITAL

DEL

ABOG/IDO ÁNnEz GoNZÁLEZ.
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DE I
20t5-2018. \-.d

SI ALGUNA PARTE OPTA POR Lq RTSCISIÓN, LA PARTERESPONSABLE DE LA cAUsA DE LA nrclsóN rsra,RÁ oslleeoo A pAGAR poR coNcEpro DE onños yPERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL A FAVOR DE LA OTRA PARTE HASTA EL MONTO DE LA ERRETTÍROTORGADA

"tAS PARTES" CONVIENEN QUT PARA TODO LO PREVISTO Y NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO,rsraRÁru A Lo DI'PUESTO PoR LA LEy DE oBFiAS puBlrcAs y sERvrcros RELACT'NADo' coN tAsM ISMAS Y OrV¡ÁS DISPOSICTON ES REI-qTIVAS APL,ICABLES.

PARA LA INTERPRETAcIóru y cuMPLlMlENTo DE ESTE coNTRATo "LAs pARTEs,, sE soMETEN A LA¡uRlsolcclÓN DEL TRIBUNAL FEDERAT DE JusltcrA ADMrNrsrRATrvA. RENUNcTAND, A cuALeurERorRo QUE PoR nnzóru DE DoMlclLto PRESENTE rf, FUTURo puDrERA coRREspoNDERLES.

ufoo quE FUE EL PRE'ENTE coNTRATo y ENTET.ADA''LAs pARTEs. DE su AL.AN.E, Lo RATTFT.AN yFIRMAN EN LA cluDAD DE SAYULA, JAL. 01(uno) deAgosto de 2018 (dos mil dieciocho).

POR Et 'AY'INTAMIENTOO

JUAN GABRIEL cARRtZAt"ES.
sírvolco MUNtctpAL.

P. ADRTANA cencfe noonfcurz. ARq.
ENCARGADA DE tA HACIENDA uRECroR or osRAs púBLICAS Y DESARROLLO* RBANO

púgllcA MUNtctpAL.

,ELCONTRATISTA'

'1.

A

4ÜIENDAAIFAL.
§;,YIJLA, JAI*

)

luoxrnní MOJARRO REYES

20t§"?0b

t \lt)fr,

\ \t,)(,i.

i:r1. 
.

,.

c. ARQ.
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSNTUCIONAL DE SAYULA, JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADES

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL DE COPIA,

MISMA QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS ARCHIVOS DE

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DE DONDE SE COMPUTSÓ Y QUE

coNSTA DE 1 (UNA) FO,A (mr ÚNTCAUENTE pOR SU FRENTE. DOy FE. - - -

SE EXTIENDE LA PRESENTE AL DfA 20 VEINTE DEL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA,

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE.
"SUFRACIO NO REELECCIÓN."

,2078, CENTENARIO DE DEL E PUERTO VALLARTA Y
DEL XXX DELNUEVO HOSPTTAL UADAIAIARA,"

AMIENTO.CIUDADAIUO
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